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la obligaCIón de residir en la localidad del Centro de Enseñe.nza 
Media y Profesional en el que el concursante. caso de obtener 
plaza. ha de prestar sus servicios. 

.3.a Los aspirantes admitidos realizarán tres ejercicios prac
ticos, e.l objeto de que puedan acreditar los conocimientos ne
cesarios para desempeñar la pla.za. 

El primero comp,renderá: 

a) Escritura manual de varios párrafos al dictado y análisis 
gramatiool de aquéllOS. . 

b) Resolución de un problema de aritmética elemental (los 
aspirantes en posesión de título de Bachiller Elemental. Uni
versitario o L¡¡¡boral quedarán exentos de este ejercicio). 

El segundo ejerCicio-también es.crito y de treinta minutos 
de duración como minimo---eonsistirá en la copie. a máquina ' 
de un texto dictado prev1amente de una resolución adminis
trativ'a o cualquier otro ejercicio meca.nográfico habitual en la 
Administración que el Tribunal a.cuerde. 

El Tribunal determinará el tiempo de que he.n de disponer 
los aspirantes para la' real' .ación de cada uno de los dos ejer
cIcios. 

El tercer ejercicio comprenderá: 

a) Desarrollar por escrito y en el plazo improrrog·¡¡¡ble de 
una hora¡ un teme. sobre legislación de Enseñalnza Media y 
Profesional sacado a la suerte d r l cuestionario, que se publi
cará dentro de los quince días siguientes a la iru;erciÓD de 
esta convocatoria en el ta.blón de anuncios del Patrone.to Pro
vmcial de Enseñanza Medi,a y Profesional y del Centro res
pectivo. 

b) El examen práctico se desarrollará por escrito en treinta. 
minutos y tendrft por objeto la redacción de dos documentos 
escogidos por el Tribunal, sobre cuestiones e.dministrathras pro
piaS del Ministerio de Educación y CienCIa. 

~. Publicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, el 
Pa.trona.to Provincial designará el Tribunal juzgador en la si~ 
guiente forme. : 

Presidente : El del Patronato Provtncial o Vocal del mismo 
en quien delegue. 

Vocales: Un Inspector de Enseñanza Media, el Director del 
Centro a que corresponde la vacante · y el Delegado Adminis
trativo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pertenece le. vac'ante. 

5.- Las reclamaciones que respecto a la exclusión de cual
quier aspirante pudieran prOducirse se presentarán, en el tér
mino de ocho días, a partIr de la publicación de las correspon
dientes listas en los periÓdicos oficiales, acompañando los 
documentos justificativos de dioha reclamación, que será re
suelta en el p~e.zo de otros ocho dias por el Presidente del Pa
tronato ProVincial, conforme a.l artículo 1~1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y en el caso de ser conftrmada 
la exclusión podrá el interesado interponer el recurso de repo
s,ición a que se refiere el a'"tículo 7 del Reglamento de Opo
siciones y Concursos. 

6.' La fecha, hora y luge.r del comienzo ,de los ejercicios 
señalados en la base tercera se anunciarán con un mínimo de 
qumce días de antelación. 

7.& Ninguno de estos ejerciCios será eliminatorio, y el Tri
bunal, una vez terminados y a le. vista de los documentos apor
tados por los a,spirantés, calificará la totalidad de éstos y elevará 
al Patronato Provincial las propuestas de nombramientos de 
Auxiliares adrrunistrativos. 

8.a Para cada uno de los ejerCicios no habrá más que un 
llamamiento, entendiéndose que el concursante que no acude. 
a éste renuncia a proseguil la oposición. 

9." En el término de diez días, a partir de la fecha en 
que se eleve l,ª, correspondiente propuesta del Tribunal, el 
Patronato ProvinCie.l respectlvo hará la desig;nación del Auxi
liar administrativo del Centro de Enreñanza Media y Proife
siona!, entregando al propuesto la credencial correspondiente, 
una vez que éste haya presentado los documentos que acre
diten le..s condiciones de la base ~unda de es~ circular antes 
de la toma de posesión. Si no lo ,'iciese dentro de los tremta 
día¿; siguientes a la propuesta, se entenderá que renuncia a 
su derecho. En la toma de posesión prestará el juramento re
ferido en la base Stlgunda. 

Para el personal subalterno 

Será de a;plicación a esta clase de empleados todo lo dis
puesto anteriormente para el personal administrativo, excepto 
la eXigenCia de los tres cursos de B-a.ch!llerato, quedando los 
ejerciCiOS de la base tercera reducidos a una prueba. de ma
temá.ticas sobre las cuatro reglas elementales y un díct.""\do. 

QUeda modifiooda por el texto que antecede la circular 75. 
de fecha 16 de enero de 1J.966 (Resolución del ilustrísimo sefior 
Director general de Enseñanza Media de 118 de febrero de 
1967). 

Badajoz, 5 de Ill8iYo de 1967.-El Presidente de la Comisión 
Perma.nente, Manuel Carracedo Blá2'lqlleZ.-El Secretano Téc-
nico. V. Donoel.-2.43l4.-E. . 

RESOLUCION del Patronato Provincial de Ense
lianza Media y Profesional de Cuenca por la que 
se transcribe la relación de as.pirantes admitidos 
para tomar parte en la oposición libre para proveer 
dos plazas de Auxiliares administrativos. una en el 
Instituto Técnico de Enseñanza Media de San Cle
mente y otra en el de Mota del Cuervo. 

Relación de los señores admitidos para tomar parte en la 
opOSición libre para proveer dos plazas de Auxiliares adminis
trativos, una en el Instituto Técnico de Enseñanza Media de 
San Clemente y otra en el de Mota del Cuervo : 

Don JoaqUín Honrado Toledo.-Instituto Técnico de San Cle
mente. 

Dofia María Teresa Martinez Peñalver. - Instituto Técnico 
de Mota del Cuervo. 

Don Samuel García Ambel.-Instituto Técnico de Mota del 
Cuervo 

Lo que se hace pÚblico a efectos de lo preceptuado en la base 
cuarta de la convocatoria. 

Cuenca, 3 de mayo de 1967.-La Secretaria-Técnioo.-2.392-E. 

RESOLUCIONdel Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Cuenca por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos para 
tomar parte en la oposición libre para proveer aolt 
plazas de Subalternos, una en el Instituto Técnico 
de Enseñanza IMedia de San Clemente 11 otra en 
el de Mota del Cuervo. 

Relación de los señores admitidos para tomar parte en la 
oposiCión libre para proveer dos plazas de Subalternos, una en 
el Instituto Técnico de Enseñanza Media de San Clemente y 
otra en el de Mota.' del Cuervo : 

Don Demetrio Ortiz Collado.-Instituto Técnico de San Cle. 
mente. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez. - Instituto Técnico de 
Mota del CuérVo. 

Lo que se h¡ree pÚblico a efectos de lo .preceptuado en Ir. base 
cuarta de la. convoeatoria. 

Cuenca, 3 de mayo de 1967.-La Secretaria.-Técnico.-2.:W1-E. 

RESOLUCION del Patr01ULto Provincial de Ense
ñanza Media 11 Profesional de Sevilla por la que 
se anuncia oposición libre para proveer las plaza. 
vacantes que se citan en los Centros que se men
cionan. 

Convocatoria, en oposición libre, para proveer las sigulentes 
plazas vacantes en los diferentes Centros dependientes del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media .y Profesional de Sevilla, 
de acuerdo con la Circul3ir número '15, modific,ada por Resolu
ción de 18 de febrero de 1967. Las vacantes citadas con indica.
ción de los' Centros a que pertenecen son: 

Centro de Carmona: Una plaza de Administrativo, una. de 
Subalterno y dos de Celadoras de la Sección Femenina. 

Cenko de Constantina: Una plaza de Administrativo, una 
de Subal,terno y una de Celadora de l·a Sección Femenina.. 

Centro de Lebrija: Una plaza de Administrativo y dos de Ce
ladoras de la sección Femenina. 

Centro de Marchena: Dos plazas de Celadoras de la SecciÓD 
Femenina. 

Esta oposición libre se regirá por las siguientes basee: 

Personal Administrativo 

Base 1.' En el término de treinta días, a partir de la pu
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en los tablones de anuncios del p.atronato Provincial y del 
Centro respectivo, los españoles de uno y otro sexo que tengan 
cumplidos los die(liocho años y no excedan de cua.renta y cinco 
y acrediten haber aprObado por lo menos los tres primeros cursos 
del Bachillerato podrán presentar en la Secretaria Técnica de 
dicho Patronato instancia dirigida al excelentísimo señor Pre
sidente, solicitando tomar parte en la oposiCión. 

Base 2." En la instancia el solicitante expresará que se COID- ' 
promete en su momento a jurar acatamiento a los Princlpi06 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino y bastará que manifieste detalladamente 
que reúne todas y cad·a una de las condiciones que se señalan 
a continuación: 

a) Certificado oficial acreditativo de tener aprobados los 
tres primerosC'U1'SOS del Bachillerato o titulo equiparable o ,su-
perior. -
. b) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil. 
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cl Certificacióh hegativa de anWcedentes penales expedida 
por el Registro Central d,é Penados y Rebeldes. 

d) Certificación facUltativa de nO pll,decet enfermedad 1U
fectocontaglosa ni defecto físico que lé irlhabllite para el ejer
cicio de sil cargo. 

e l Certificación acretlit!l.tlva de sU adhesión a lOs Princl· 
pios y Leyes Fundamentales del Estado expedida por las Auto· 
ridades de i rtlismo o por la Jefatura de F. E. T. y de las J. O. N, S. 

fl CertlfiCil,ción, en sil cll.so, d~ háber tlüIDl?litlo él Servicio 
Social de Hl MlIjér dI:! tlll,lIát'!ll! (!l{t!ntli <let lhiSfud o dI! hf1U@t 
comenzado a prestarlo. Lás IiSpiP!HlteS que tltlr liM ~ner lit @t!lld 
no hubieran comenzado a prestar dicho Servicio necesitarán la 
correspontliertte áutcii-izad6n lié la jefatura tU~i setvidb Social. 

g) Recibo de haber satisfec~o en la Caja del Patronato 
Provincial de Ehsefianzá Media y Ptofesioha.l la t:a!l.iitiati' tIe 
cincuenta pesetall en cqnce,pto de dere«hos de exam~ti, hias trllin
ta pesetas de formációh de expedienté. 

h) Declaración jurada suscrita por el. interesado, en la que 
se haga constar no haber sido expulsado o separado por <¡u al
quier concepto de estalllééililientOs oficial~s d~. éh~I\.ariZa, CUer
pos y Organismos deL Estado, provincia o MUI:1icipiO, o Empresas 
en que aquellas Entidades tengan intervención o representaciort 
En esta declaración se hará constar que se , acepta la obligación 
de residir en la localidad del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional en que el concursante. caso de obtener la plaza. 
ha de prestar sus servicios. 

. Base ¡P Los IispifaÍ1tes admitidos reali2i\Hui tres ejercicios 
prácticos; al Objeto de que ~ued9.n aCreditar los éonocimientos 
necesarios para desempeñar H¡, plaza. 

El priInero comprenderá: 

al Escritura .manual de varios párrafos al dictado y análisis 
gramatical dé aqUé!1os. 

b) ReSoluCión ' de un problema de Ái"itméticá élélhehtaJ. 

Lo~ aspirantes en posesión de titUló al! Bacll.Úlér I!:í~ni'ental, 
Uni·vérsitario o Labor~ quedarán exentos de este ejercicio. 

El segundo ejercicio-tamhien esci-ito y de treinta ihihutos 
de dUraciÓn .cOmo mimmo--consistirá en la G<1B!!l. a . wá~l,l.ina dé 
un texto dictado previamente de una ResoluClOn adinlmstrativa 
o cualquier otro ejercicio mecanográfico habitual en lá Adnii
nistt'ác!Óh qUe él Tribunal acuerde. 

El Tribunal determinará el tiempo de tlUé han de disponer 
los .aspirahtes pará lá real1záclón de cMa lino dé lOS ejercicios. 

El tercer ejeréicio comprenderá : . 

a) Desarrollo por escrito, y en el plazo improrrogable de una 
hora, un tema sobre Legislación de Enseñanza Media y Pro
fesional, $ácado 11. lil. suerte del cuestioIia.Í'iÓ que Sé publicará 

.. " " ......... "' ... ali 

dentro de los CiUince diá,s sig\.Iietit@s a la msercion eh e~ tabloÍl 
de aiüincios dél Patronato ?tóviheial de Ehseñanza Media y 
Profesional y del Centro respectivÓ. 

b) El examen práctico .s!l . desarrollará por escrito en trein
.ta minutos y teildrá Ror oojéto la t-etl.ácción de dos docufueÍF 
to8---€scogidos por el . Tribtiriál sOore cuestiones adrriinistrativa 
propia. o del Ministerio de EducaCi6h y CienCIa 

Base 4.& Publicada la lista de aspirantell adtnitltlos y exélut: 
dbs; !!1 Pátr'Or1ato Provlr1CUl,l dMignarli. el Tribunal. 

Base 5." Las reclamaCIOnes que respecto ii lá exciusior .d~ 
cllalttuier M~itar1te pUdiet!l.rt OrbdUcirsé. se pr:eseht~Í'IÍ.~ en ~ , W; 
mirttl tle ocho tiia!;, a partir d~ la pUblitacitlrt correspondiente 
eh los periódicos tlIici!llés. acon1pañar1do los documentos. justifi
cativos de dicha reclamación, que será resuelta en el plazo de 
otros ocho dias por el PteSidente del Patronato Provincial, co.n
fdrrlie ál ártícultl 121 d@ la Le-t de Procedimiéhto Administrativo, 
y en el cfl.!ib ti~ §@i' t!tih.miliadli la exClusion pOdrá el interesado 
interponer él i'eclir§\l d@ !'t'lj:ltl§icion a qUe se refiere el artículo 7 
del Reglamento de Oposicltltl~s y ConcUrsos. 

t3Me .6.' La fechá; hdfa y lugar del comienzo de los !!jer
cicios señaládos eh la ba~ tercera sé ahUnCiará con un rhinimo 
dIl quince días de antelación. 

Base 7.& Ninguno de estos eJerciciOs sera eliminatorio y el 
Tribunal, una vez terminados y a la vista de los documentos 
aport'ados por lOS aspifátites, califiCara la totalidad de éstos y 
elevará al Patrotlatti ProVincial la tlropúesta dé rtomtlramH!tlto 
de AUxiliar adhi.inistratlvtl. 

Base 8.&' Pára cada tintl de los ejerciCiOs no habrá rtias que 
uh llamalt1l:ertto, entendiéntlose qUé el concursante (¡U\! n~ lI.c\Ída 
a éste rehüticia a prosegUir la oposiciórt. 

Base 9." En el término de diez días, a partir de la fl;)cha 
en que se eleve la cdi-l'espóhtiielite pt\:lpúestl1 del fHtiúnal, él 
Patróhato PrbViÍ1cHu respét:t~v{j Hara la designación ti!!l AUxiliar 
atlministtativo del t'éHtltl <le l!;hsefial-lza Media y Prtlfesmnal, 
ehtregando al propuestO I!l. ctedertbll11 ctlrtE$P\)ndil'hJ.té, Uha Vez 
qhe éste hay,a presentado los docu~ento$ que acrediten las cop
diciones de la base segun<:!a .antes de la toma de posesión. !':ji pd 
lo hiciese dentro ' de los treinta dias sigtiilltltes a la proptil!sta ' 
se entiende que renuncia a su ' derecho. En la toma de pókslóti 
pÍ"estará el juramento referido en la base segunda. 

Personal Subalterno 

Será de aplicáciÓn a ':!sta clase de empleados totlb lo diS
puesto an~riormente. para el persónll,l A<L"llinistratiVt1, éicce~to 
I~ exigencia de los tres curSos de Bachillerato. quedandO ¡os 
ejercicios de la base tercera reduc:dos a un¡¡ prueba de Mate
niáticas sobre las cuatro reglas elementales y un dictádo. . 

Sevlila, 15 de marzO de i967.,-El Secretaho técii.i.co . ...,..,.2 ~38~-É. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 29 de abril dé 1967 J)oT la que s~ cóncede 
plazo pahi tngréso en la Rl1ma rte Ttibttttales del 
Secretariado de la Administración de Justicia. 

Ilmo. Sr.: En C\1lt1pillniento de lO prevenido en las disposicio
nes transitorias segunda y tercera de la Ley 11 /1966, de 18 de 
marzo, de Reforma OrgáifiM y A.t1l1.ptaciótt <l\'! los Cuerpos de la 
Adn¡.inlstra.ción de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del 
EstlltlP, . 

EsUi M~nI~teriU II.tlúei'dlt : 

1.0 líos fUnclOhatlb!l ¡Sertehetlienttlil a lá éscalá técnlc-a del 
CUérpO AdIhlnistrií.tivtl dé lti!! :rrlbuhales y a los áilti~os Cuer
pos ti!! Oficiales tIe. SlUlI. del Tribunál SUpteirtti y Alitliehcias y 
los prot:Meh~s del éttitigúldó Cül:!tJjO dé OftcHUes dé lbs TriHll
nale!; de lb Con~tl.clóSó-Atlinli1istl'l!.tiVOI á tlillehés pára. ingresar 
en el Cuerpo respectiW ~ l1ubiere eltlgitIo el titUlO dé Licehciado 
en -Derecho, Podran SÓlieitát¡ dehtl'o de! pláZO de tlie~ dias l!(jn
tados á partir del sigúléhte 111' eh QUe se ~UJjlittue ésta. OrtIen 
en 'el «Bó1@tii1 Oficial del ÉstIl.tlÓj), sU .lhcottltlraci6i1 a la Escüela 
Judicial para Ségufr ün cúflio de ~i'feecio~lUniehtó e irtgreiJar 
en la RálIia de TribUMles dél 8eCretarilldo dli la Adnl.1n1straeión 
de Justicia. 

2,° La solicitud de referencia será dirigida a la Dirección 
Geheral tl.e Justicia, y el Ihtét'ellarlt), I!i}jrel!lirlí. en' élHI.¡ In~xcusa
blemente, la fecha. <lé té. tGacetli dé Míi.tlriij:.Bblét,irt OfiCial del 
Estado, o , «Boletín Oficial» de la provincia en que se hubiere 
publieadb la cohVticatbrlil. dél ooncUtso ti oposlcióh en, virtUd de 

la qúe l1tibit!te obtehido el ili~réso en ]()s Cu!!rfxi~ ~!t'teSli.dos en 
el número 1.6 de está Orden. 

3.° Terminado el plazo de presentatlion dé sOlicitud@!!) .@l 
MinisteÍ'io dé JuStiCia pUblicatá en el «Boletíh Ofici~l d!!l ~ 
tMoí> una relación de peticionarios por el orden <le mtiyot a· 
menor antigüeqad de servicioS prestados eh 1M Cuerpos dé té
ferencia, a quienes se les hubiere reconocido el derecho a Ingre
sar en la ESCUela JudiCiliJ y señalara el día én qUé lOS tnismos 
debari Ihcorporaríle a Ji!. expresada ' EscUéla. . 

4.ó 11:.1 cur~ dePéHecdbhatmento. en la EScUela Ju'ciicial, teh~ 
ctrá Un mes de dtira.ciOrt, y consist irá en la practit:a dé los pro
cesos y rébUtSós qU~ se trathitan eh ' Ias AUdiencias y TtitiUrtal 
Supremo. ' 

5.° 'I'ermlnádb. él cUrSo de perfeédonamiento seran destina,.; 
dos aláS $ecretru-las de los TribuJililllB, tiUe hubieren sidb de; 
claradaS desiertas én los cohcurSó~ de tN1SHúl.o: " , 

Las indicadas plazas se anunciarán en él «Boletin Oficial d~ 
Estado», concediéndose un plaZo de diez días . naturales para que 
pUedan ser solicitadas pOr los aspirantes y la preferencia para 
su adjudicación vendrá determinada por la mayor . antigüedad. 
de servicios prestados, ségÚh resulte de la rélación a qué Sé 
refiere el hWnero 3.° de esta Orden. . . . ' 

6,0 Los qüe no hicieren . uso de a fac~ltM <lue coMeren, lás 
citadas ?isp'osicióhes . tra~ito!iM" dentro tie~ plazo .. <;op.~ldb 
en el numeró 1.'1, .s~ ehtertderá qUé renuncian defihitivamehte 
al derecho cdhferido en las mismas. . . 

L:> digo á V. l . para su conocirhiértto y efeétos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Matlrid, 29 deabriJ de 1967.-P. D., Alfr~o López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 


